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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 1094 DE 2001

(Febrero 14)

“Por el cual se complementan las medidas de descongestión adoptadas por el Acuerdo No. 524 de 1999, en relación con la Sala Laboral de Descongestión del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, especialmente de las señaladas en el artículo 63  de la Ley 270 de 1996,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Crear, a partir del 19 de febrero y hasta el día 30 de abril de 2001, en la Secretaría de la Sala Laboral de Descongestión del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá creada en el artículo segundo del Acuerdo No. 524 de 1999, los siguientes cargos:


Dos (2) Contadores Liquidadores grado 17


Un (1) Auxiliar de Sistemas grado 10


Dos (2) Asistentes Judiciales grado 7 

PARÁGRAFO.-  El nombramiento, en provisionalidad, de los cargos creados en este artículo lo realizará la Sala de Descongestión.

ARTÍCULO SEGUNDO.-  El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será el establecido para la Rama Judicial.

ARTÍCULO TERCERO.- La provisión de cada uno de los cargos creados por este Acuerdo se hará una vez se cuente con la certificación de disponibilidad presupuestal.

ARTÍCULO CUARTO.-  El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, a los catorce (14) días del mes de febrero del año dos mil uno (2001).

ALFONSO GUARÍN ARIZA
Presidente

GLORIA STELLA LÓPEZ JARAMILLO

Secretaria (e)
2
2

[image: image2.emf]_1053931699

